
en el artículo primero, uno de la Ley veintiuno/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, sobre medidas urgentes en 
materia educativa.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ AMBRONA

18874 ORDEN de 4 de junio de 1981 por la que cesan 
varios Centros de Formación Profesional, depen
dientes del Ministerio de Agricultura, en sus acti
vidades docentes de la rama Agraria.

Ilmo. Sr.: Existen varios Centros de Formación Profesional, 
dependientes del Ministerio de Agricultura, que han dejado < 
impartir en los últimos cursos por falta de alumnado, las ense 
ñanzas de Formación Profesional y, con el fin de establecer con
venientemente los Centros que efectivamente imparten este ni
vel de enseñanza en las distintas provincias, teniendo en cuenta 
el informe emitido por la Dirección General de Capacitación y 
Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Centros de Formación Profesional dependien
tes del Ministerio de Agricultura, que a continuación se rela
cionan, cesarán con efectos del presente curso académico 1980- 
81, en sus actividades docentes de la rama Agraria en las 
enseñanzas que para cada uno de ellos se menciona:

Provincia de Albacete

Localidades: Casas Ibáñez, Elche de la Sierra y La Roda. 
Primer grado en Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de Alicante

Localidad: Orihuela. Primer grado en Explotaciones Agro
pecuarias.

Provincia de Almería

Localidad: Canjáyar. Primer grado en Explotaciones Agro
pecuarias.

Provincia de Badajoz

Localidad: Mérida. Primer grado en Explotaciones Agrope
cuarias.

Provincia de Baleares

Localidad: Ibiza. Primer grado en Explotaciones Agrope
cuarias.

Provincia de Cádiz
Localidad: Olvera. Primer grado en Explotaciones Agrope

cuarias.
Provincia de Córdoba

Localidades: Benamejí, Castro del Río, Fernán Núñez, Lu- 
cena, Montoro y Rute. Primer grado en Explotaciones Agro
pecuarias.

Provincia de Cuenca

Localidad: San Clemente. Primer grado en Explotaciones 
Agropecuarias.

Provincia de Granada

Localidad: Alhama de Granada. Primer grado en Explota
ciones Agropecuarias.

Provincia de Huelva

Localidades: Bollullos-La Palma del Condado, Carcaya y Cor- 
tegana. Primer grado en Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de La Coruña

Localidad: Carballo - Rus. Primer grado en Explotaciones 
Agropecuarias.

Provincia de La Rioja
Localidad: Santo Domingo de la Calzada. Primer grado en 

Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de Lugo

Localidad: Chantada. Primer grado en Explotaciones Agro
pecuarias.

Provincia de Málaga

Localidad: Vélez-Málaga. Primer grado en Explotaciones 
Agropecuarias.

Provincia de Oviedo

Localidades: Cangas de Onis y Vegadeo. Primer grado en 
Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de Salamanca

Localidad: Vitigudino. Primer grado en Explotaciones Agro
pecuarias.

Provincia de Santander

Localidad: Torrelavega. Primer grado en Explotaciones Agro
pecuarias y Economía Familiar' Rural.

Provincia de Segovia

Localidad: Cuéllar. Primer grado en Explotaciones Agrope
cuarias.

Provincia de Sevilla

Localidades: Cantillana, Lora del Río, Morón de la Frontera 
y Utrera. Primer grado en Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de Soria

Localidad: Agreda. Primer grado en Explotaciones Agrope
cuarias.

Provincia de Tenerife

Localidades: Icod de los Vinos y Valverde de Hierro-Moca- 
nal. Primer grado en Explotaciones Agrícolas Intensivas.

Provincia de Valencia

Localidad: Liria. Primer grado en Explotaciones Agrope
cuarias.

Provincia de Valladolid

Localidad: Medina del Campo-Rueda. Primer grado en Explo
taciones Agropecuarias.

Provincia de Zamora

Localidades: Fuentesauco y Villalpando. Primer grado en Ex
plotaciones Agropecuarias.

Provincia de Zaragoza

Localidades: Ariza-Monreal de Ariza y Tarazona. Primer gra
do en Explotaciones Agropecuarias.

Segundo—Igualmente y a partir del próximo curso acadé
mico 1981-82 dejará de funcionar el Centro de Formación Pro
fesional de primer grado de Hervás (Cáceres).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1981.—P. D. íOrden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18875 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
aprueba la normativa para la colación del grado 
de Licenciado por la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Alicante.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad de Alicante en solicitud de aprobación de 
las normas para la colación del grado de Licenciado por la 
Facultad de Medicina la Universidad mencionada;

Considerando que esta propuesta ha sido informada favora
blemente por la Junta Permanente de la Comisión Gestora de 
la Universidad de Alicante en su reunión del día 26 de marzo 
del año actual, y visto el dictamen favorable de la Junta Na
cional de Universidades emitido con fecha 25 de mayo del año 
actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar La normativa para la colación del grado de Licen

ciado por la Facultad de Medicina de la Universidad de Ali
cante, que será de la siguiente forma:

La obtención del grado de Licenciado en Medicina y Cirugía 
no será necesaria para la expedición del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía. Sólo se precisará para aspirar al grado 
de Doctor y para ocupar puestos docentes que así lo exijan.

1. Podrán aspirar a Ja obtención del grado de Licenciado 
en Medicina y Cirugía por esta Facultad los alumnos que hayan 
cursado los estudios de Licenciatura en la misma o en otras 
Facultades, previo traslado del expediente y convalidación de 
estudios de acuerdo con la normativa vigente.

2. Los alumnos que deseen obtener este grado podrán optar 
por una de las dos modalidades siguientes: La realización de 
un examen de licenciatura o la elaboración de una Memoria. 
En ambos casos los aspirantes deberán someterse a lo estable
cido en 1 presente Reglamento.

3. El número de convocatorias para la modalidad de exa
men de Licenciatura será de dos por curso académico. Las 
fechas para la realización de dicho examen serán anunciadas 
con la antelación necesaria, teniendo lugar una vez finalizados
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los exámenes correspondientes a las convocatorias de junio y 
septiembre del último curso de los estudios de lar Licenciatura.

4. 'En la modalidad de Memoria la fecha de defensa pú
blica será fijada en cada oaso por el Presidente del Tribunal.

Memoria de Licenciatura

1. Solicitud. Los alumnos que deseen obtener el grado de 
Licenciado por esta modalidad deberán solicitarlo por escrito 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener aprobadas tod’as las asignaturas del 5.° curso de 
los estudios de Licenciatura.

b) Presentar dicha solicitud con un mínimo de seis meses 
de antelación con respecto a la fecha de lectura.

La solicitud cuyo plazo de presentación estará abierto duran
te todo el curso lectivo, será dirigida al señor Decano. En la so
licitud se hará constar el tema de trabajo, lugar de realización 
de dichó trabajo, así como el nombre del Director del mismo, el 
cual deberá siempre dar su visto bueno a dicha solicitud. En el 
caso de que el Director no sea el Jefe de Departamento, será 
necesario también el visto bueno del mismo. Una vez hecha la 
solicitud los alumnos no podrán alterar el tema de trabajo ni 
cambiar el Director, del mismo sin previa comunicación al De
cano. En este caso deberán atenerse de nuevo a lo establecido.

2. Director. El Director de la Memoria deberá hallarse en 
posesión del título de Doctor. En el caso de que la dirección re
cayese sobre un Doctor que no fuera Profesor de la Facultad 
sería nombrado por el Decano un ponente de entre los Profe
sores numerarios, a propuesta del Departamento correspon
diente.

3. Matrícula. La formalización de la matrícula deberá rea
lizarse al menos seis meses después de formulada la solicitud de 
Memoria de Licenciatura. Para dicha formalización serán re
quisitos indispensables:

a) Tener aprobadas todos las asignaturas correspondientes 
a los estudios de la Licenciatura".

b) Entrega de cuatro ejemplares del trabajo debidamente 
encuadernados. En cada uno de ellos se hará constar el titulo 
del trabajo, lugar de realización del mismo, el informe favora
ble del Director de la Memoria y el visto bueno del ponente, en 
si: coso.

/ Tres de los ejemplares serán enviádos a los miembros del 
Tribunal al menos con diez días de antelación a la convoca
toria de examen. El cuarto ejemplar será archivado en la biblio
teca de Ja Facultad, una vez defendida la Memoria, haciéndose 
constar en él la fecha del trabajo, el nombre y firma de los 
miembros del Tribunal y la calificación otorgada.

4. Tribunal. El Tribunal será designado por el Decano, oída 
la Junta de Facultad, y estará compuesto por tres Profesores 
Doctores, de los cuales, al menos, uso deberá ser Catedrático o 
Agregado numerario. Cuando el Director de la Memoria no sea 
Profesor de la Facultad podrá incorporarse a dicho Tribunal con 
voz pero sin voto o bien ceder su puesto, al Profesor numera
rio que actúa como ponente, el cual se incorporará en las mis
mas condiciones, esto es, con voz pero sin voto. Los tres Pro
fesores que componen el Tribunal deberán pertenecer, en lo po
sible, a disciplinas científicas afines al tema de la Memoria 
que juzgan.

5. Defensa de la Memoria. La defensa, que no podrá reali
zarse antes de seis meses a partir de la fecha de solicitud, se 
realizará, previa convocatoria expresa por el Presidente del 
Tribunal, en acto público, previo anuncio en ¡os tablones de la 
Facultad al menos con cuarenta y ocho horas de antelación. 
Él aspirante hará la exposición de su trabajo en forma oral sin 
carácter, de lectura y en un tiempo mínimo de veinte minutos. 
Los miembros del Tribunal podrán formular preguntas y argu
mentar objeciones que deberán ser respondidas por el aspiran
te al grado de Licenciado.

La Memoria describirá un trabajo experimental, incluyendo . 
el planteamiento del mismo y sus antecedentes bibliográficos, 
desarrollo experimental y métodos empleados, conclusiones que 
se derivan y discusión de las mismas. Será igualmente consi
derado como trabajo constituyente de Memoria la puesta al día 
de un tema de interés científico que contenga no sólo la biblio
grafía pertinente, sino además la discusión y la critica experi
mental y teórica razonada de los datos obtenidos por los auto
res que se citan.

6. Calificación. Después de la presentación, el Tribunal deli
berará en sesión secreta y calificará la Memoria de Licencia
tura de la siguiente forma; Sobresaliente ñor unanimidad, so
bresaliente por mayoría, notable, aprobado y suspenso. Estas 
calificaciones se homologarán numéricamente a las que se ob
tienen de media en los estudios de Licenciatura. La calificación 
final de grado vendrá determinada por la obtenida en la Me
moria y la del expediente académico correspondiente a los estu
dios de Licenciatura, influyendo ambas en igual proporción.

Examen de Licenciatura
. L Matrícula. Será requisito indispensable para la presenta

ción a este examen que el alumno haya superado todas las 
asignaturas de la Licenciatura. La matricula se formalizará en 
las convocatorias de junio y septiembre en las fechas que fije 
la Facultad. Los exámenes se realizarán una vez finalizados 
los correspondientes a los estudios de Licenciatura.

2. El Tribunal y/o Tribunales que evaluarán las pruebas 
serán designados oportunamente por el Decano, oída la Junta de 
Facultad, y estarán compuestos cada uno de ellos por tres Doc
tores Profesores de la Facultad, siendo el Presidente un Ca
tedrático o Profesor agregado numerario.

3. Sistemática do la prueba. La prueba constará de tres 
ejercicios consecutivos, no pudiendo el aspirante someterse a 
uno de ellos sin haber aprobado el o 106 anteriores. Sin embar
go, una vez aprobados el primero o el segundo ejercicio, la cali
ficación favorable- será permanente.

Primer ejercicio.—Consistirá en la realización de unT examen 
que abarcará todas las materias contenidas en el curriculum de 
la Licenciatura, agrupadas en grandes disciplinas: Ciencias mor
fológicas, Ciencias fisiológicas, Ciencias médicas y Ciencias 
quirúrgicas.

Segundo ejercicio.—Consistirá en el desarrollo por escrito, 
durante un tiempo máximo de cuatro horas, de un tema elegido 
por el aspirante al grado de Licenciado de entre dos temas 
sacados a suerte de un temario amplio que se hará público 
durante el primer trimestre del curso académico. Una vez fi- 
analizado el desarrollo del tema, el alumno hará la lectura pú
blica del mismo ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.—Este ejercicio tendrá carácter práctico. 
El Tribunal propondrá un supuesto en el que el alumno deberá 
aplioar sus conocimiento clínicos y/o básicos. El alumno pre
parará la discusión del mismo en el plazo de tiempo que fije 
el Tribunal. Una vez finalizado dicho plazo expondrá los resul
tados obtenidos en form- oral y pública

Calificación, La puntuación media de los tres ejercicios se
rá homologable a la que valora los tesinas de 'Licenciatura. 
Como consecuencia los alumnos que realicen el examen de 
Licenciatura podrán obtener sobresaliente por unanimidad, so
bresaliente por mayoría, notable, aprobado y suspenso. Para 
la calificación del grado de Licenciatura será tenida en cuenta 
la nota media obtenida en los estudios de Licenciatura. Así 
pues, la calificación del grado vendrá determinada en la misma 
proporción por la obtenida en el examen de Licenciatura y la 
media del expediente académico, al igual que en la modalidad 
de Memoria.

Premios extraordinarios

1. Podrán adjudicarse los premios extraordinarios por cur
so académico y por sección (Fundamentales, Medicina y Ciru
gía). En ningún caso podrán acumularse los premios desiertos 
o vaoantes. El anuncio par i concurrir a ellos será hecho público 
una vez finalizados los exámenes de grado de la convocatoria 
de septiembre de cada curso académico.

2. Sólo podrán concurrir al premio extraordinario los seño
res alumnos cuya calificación de grado de Licenciatura sea de 
sobresaliente.

3. Tribunal. El Tribunal, presidirte por el Decano, estará 
constituido por los Presidentes de los Tribunales de examen de 
Licenciatura y dt Memoria de las convocatorias de junio y sep
tiembre del curso académico para el cual se convocan los 
premios extraordinarios.

4. Valoración. La concesión de los premios extraordinarios 
se hará siempre sobre la base objetiva expresada en la califi
cación de grado y la obtenida en la prueba o pruebas que el 
Tribunal estime pertinente. Las calificaciones favorables se ha
rán constar en los títulos correspondientes al ser expedido.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Madrid. 10 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

18876 ORDEN de 23 de junio de 1981 sobre reconoci
miento, clasificación e inscripción de la «Funda
ción Cultural Japonesa», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación 
e inscripción en el Registro de las Fundaciones Culturales Pri
vadas de este Ministerio de la «Fundación Cultural Japonesa», 
de Madrid; y

Resultando que el 18 de marzo de este año 1981, ante el No
tario de Madrid don Ramón Fernández Purón, don Shoji Koya- 
ma, don Yoshiaki Makino, dor Koshiro Kitazato, don Seiji Akehi 
y don Miguel Ortiz Zambrano constituyeron la «Fundación Cul
tural Japonesa», de Madrid, dotándola con un capital inicial de 
1.000.000 de pesetas (depositado a nombre de la Fundación en la 
sucursal que tiene en Madrid el Banco de Tokio), designaron 
miembros del Consejo de Administración a doce personas y 
aprobaron los Estatutos incorporados a la Carta Fundacional;

Resultando que, según tales Estatutos, la Fundación se rige 
por el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y de
más disposiciones vigentes y es benéfico-docente de promoción 
y de servicios, teniendo como fines promocionar el conocimien
to e intercambio de las culturas japonesa y española mediante 
la creación de Centros docentes, incluso de carácter científico, 
y la colaboración con otros ya existentes qué persigan fines 
análogos, siendo gratuitas las prestaciones de la nueva Entidad,


